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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
VALLE

AVISO DE REMATE
Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2023.

CYN/008/2528/2023

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8
DEMANDADO: HERNAN MARTINEZ RAMIREZ C.C. 16.738.545
RADICACIÓN: 760014003-016-2022-00446-00

Con Copia a: notificacioncobrojco@mejiayasociadosabogados.com;

El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI,
mediante Auto Interlocutorio No. 9233 del 11 de diciembre de 2023, resolvió “1.- FÍJESE
FECHA DE REMATE, para el día lunes 15 del mes de FEBRERO del año 2023 a la 2:00
PM para llevar a cabo la diligencia de remate sobre el bien inmueble de propiedad del señor
HERNAN MARTINEZ RAMIREZ, bien que está registrado en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali, encontrándose debidamente embargado, secuestrado y
avaluado en el presente asunto, al tenor del art. 448 del C.G.P, el cual se describe a
continuación:

Matriculas inmobiliarias Nos. 370-1021034.

Dirección: Carrera 119A No. 60-56 Apto 1-607 Torre 1 Areka Conjunto Residencial.

Avalúo de $147.250.000 mc/te.

Secuestre parqueaderos: Juan Carlos Olave Vernal (…)” Dirección: Calle 5 Norte Nº 1N –
95 Edificio Zapallar, B/ Centenario, Correo electrónico:
secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com;

“(…) La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del total
del avalúo - (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del avalúo del
respectivo bien (art. 451 c.g.p.)

ADVERTIR a los interesados en el remate que deberán consignar los títulos judiciales para
hacer postura en la Cuenta Única No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. Fíjese
y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA REPUBLICA,
en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P.

2.- DEBERÁ AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la página del
Diario en donde se publicó el aviso, así mismo un certificado de libertad y tradición del
inmueble actualizado, expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha prevista
para la diligencia de remate.

3.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en la página
web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados
de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv)
Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias – (v) Comunicaciones - (vi)
2020. (...)” (Fdo.) El Juez CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-
ejecucion-de-cali-/30
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Atentamente,
LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ

Profesional Universitario Grado 17
Líder de Gestión Documental

Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil Municipal de Cali

Firmado Por:

Lorna Alexandra Cuadros González

Profesional Universitario

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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